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3. Hemos observado que los pliegos no dicen nada con respecto a cómo se va tratar el tema de la 
migración de datos y queríamos que nos aclararan este tema ya que en la Comunidad de Madrid 
existen distintos sistemas y será necesario que el adjudicatario disponga del modelo de datos con 
sus datos y el modelo de datos está protegido por los derechos de autor.

Respuesta:

Tal y como se indica en el apartado 3.3.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, con respecto a 
la migración y carga de datos:

“La empresa adjudicataria se comprometerá a realizar todos los servicios que fueran necesarios para 
conseguir que sean migrados y cargados todos los datos de las Bases de Datos de las actuales 
plataformas policiales utilizadas por el CECOM y por las policías locales a la nueva plataforma de 
gestión policial objeto de esta licitación; garantizando la operatividad del sistema, la coherencia y 
validez de la información. “

La empresa adjudicataria deberá analizar y garantizar la migración de la totalidad de los datos desde la/s
herramienta/s preexistente/s a la nueva aplicación. Si bien la propiedad del modelo de datos recae en la 
empresa titular del software, los datos contenidos en el sistema pertenecen a la Jefatura de Policía Local, 
siendo imperativo que la empresa adjudicataria asegure su migración y adaptación a la nueva herramienta 
adjudicataria.

Por considerar de interés las aclaraciones y en virtud de lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, se remite para su publicación en el perfil de contratante del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

La Directora de Servicios a Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

Fdo.: Lara Ogando López
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